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0991167110001 FULCI S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participacio 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de | 

        

     
   

E: 

    

    
    
   
  

ARA 

. Lrorar caprraL socia - 
A RA RS IR 

   

  

a Ley de Compañías) 

  

A 

ar 91 g Diciembre 
A 

65.430. 
5.000.000 

  

SSA: 

de 1.994 
es UT RA RAAMIN ANI: LPR 2      

    

  

      

lezecino No. 

e ar 

10 A A ATARI ARO 

yA AE E IEDF, FICA 6 |] 

nes y Socios 

A os 

AAA 

A AA ESTA A > a aa: 

  

  

   

    

  

    

  

    

   
    

     

  

  

      

  

  

  

    

  

    

           

   

    

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

   

    

    

  

  

  

  

      

  

        

     

  

  

  

A DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Po [O Cédula,RUCo [mersiónde | Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad | Pasaporte A “No. | VALOR TOTAL 

1 [GONZALO MANUEL “ANURADE"” | Ecuatorianad 4.996 4.996.000 
2 | CESAR ALFREDO ANDRADE DIAZ | Ecuatoriana | >] 1 | 1.000 
3 DRO ALEX TOBAR ALVARADO | Ecuatoriana. 
4 GERMAN TOBAR BOHORQUEZ | Ecuatoriana] 1 
5 | ANGELA FLORES BOHORQUEZ | Ecuatoriana | Ñ | 
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    EXE PPRAEz AROS PEDIA Da 

ORIGINAL: SUPERINTE 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

    

        
  

      
    

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  
Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

 


